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De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a usted con la finalidad de remitirle el acta acuerdo 
firmada con Telefónica Argentina S.A. en el día de la fecha en la sede del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, relacionada con la efectivización de 200 ingresos a producirse durante  
el presente año 2011 y que serán encuadrados en el CCT 201/92. 

Estos ingresos constituyen un avance de carácter gradual en la 
resolución de los diferendos debidos a la presencia de Empresas de Terceros en la realización de 
tareas de mantenimiento convencionadas. 

La empresa asume por una parte, el compromiso de fijar como objetivo 
que dichas tareas se realicen con mano de obra propia y por otra, que una vez finalizada la 
constitución de la Cámara Empresaria que agrupará a las Empresas de la Actividad de las 
Telecomunicaciones, se procederá  a dar tratamiento y celebrar el Convenio de Trabajo de la 
Actividad y de sus ramas, entre las que se encuentra la rama contratista de plantel exterior, 
definiéndose en este caso las tareas que estarán habilitadas a realizar. 

Los ingresos indicados son independientes de aquellos que hubieren 
sido acordados en actas colectivas anteriores y que se encuentren pendientes de cumplimiento, 
comprometiéndose las partes a intercambiar información sobre el estado de las mismas. 

Un acuerdo similar al concretado con TASA está siendo tratado con 
Telecom Argentina S.A. y estaría firmándose a la brevedad. 

Sin más saludamos atentamente 
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